
                                                                   
 

 

EXPEDIENTE: 030/2021 (A/SER-027400/2020) 

 

D. JOSÉ NAVARRO VICENTE, Jefe de Servicio de Contratación, como Secretario de la Mesa de 
Contratación de esta Consejería, respecto al Contrato de Servicios, denominado: 
“ORGANIZACIÓN, DESARROLLO E IMPARTICIÓN DE 90 CURSOS DIRIGIDOS A 
PROMOVER LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES ENTRE MUJERES Y HOMBRES EN EL 
ÁMBITO PENITENCIARIO DE LA COMUNIDAD DE MADRID, A LO LARGO DE LOS AÑOS 
2022, 2023 Y 2024, COFINANCIADO EN UN 50% POR EL FONDO SOCIAL EUROPEO”. 

 

CERTIFICO: 

 

La Mesa de Contratación ha acordado, en su reunión de 4 de julio de 2022, previo informe de la 
Dirección General de Igualdad de 4 de julio, la exclusión de la licitación de CENTRO 
FORMACIÓN FOMENTO ESTUDIOS PROFESIONALES, S.L. al no acreditar el cumplimiento del 
criterio de selección de la solvencia técnica, no considerándose “servicio análogo” el 
correspondiente al “Contrato mayor de servicios Acciones de Sensibilización en centros de 
Formación Profesional 2020-2021”, por los motivos expuestos en el acta de la 4ª Mesa y en el 
certificado de subsanación, que se publicaron, en el Perfil de Contratante el día 27 de junio de 
2022, ni presentar servicios alternativos que puedan ser valorados. 

 

Contra el presente acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse con carácter 
potestativo recurso especial en materia de contratación, anunciándolo previamente al órgano de 
contratación, en el plazo de quince días hábiles contados desde el día siguiente a aquel en que se 
remita la notificación, ante el mismo órgano que lo ha dictado o ante el Tribunal Administrativo de 
Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, o bien, directamente, recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de la recepción de la 
notificación, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia o los 
Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Madrid, sin perjuicio de cualquier otro recurso que 
se estime procedente interponer. Todo ello conforme a lo dispuesto en los artículos 44 y 
siguientes de la LCSP; artículos 123 y 124 de la Ley de la ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; y artículos 8 a 12 y 46 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.  

 

Madrid, a fecha de firma. 

 
EL PRESIDENTE DE LA MESA 

Vº. Bº. 
 

 
 
 

EL SECRETARIO DE LA MESA 
 
 

                 Fdo. Antonio Benito Martínez.                           Fdo. José Navarro Vicente. 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
09

63
35

35
31

82
62

78
59

24
93

Ref: 48/389233.9/22


		2022-07-06T09:50:40+0200


		2022-07-06T10:01:29+0200


		2022-07-06T11:00:45+0200
	DIRECCION GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACION




